
Con aciertos y también con errores,
junto con vosotros y vosotras, hemos
defendido con firmeza e intensidad las

mejores condiciones socio-laborales de
todos los trabajadores y todas las

trabajadoras. Sin embargo, son aún
muchos los problemas y retos que están

pendientes de resolver. 
UGT los conoce y

sabe cómo solucionarlos.

El camino será largo y difícil,
pero si tú nos apoyas con

TU VOTO en estas elecciones,
será más fácil recorrerlo y alcanzar los

objetivos previstos.

FeSP-UGT Asturias 
www.fespugtasturias.com

www.facebook.com/fspugtasturias

Elecciones Sindicales
COMITÉ DE EMPRESA 

ENTE PÚBLICO DE
SERVICIOS TRIBUTARIOS

7 MAYO 2019

AH     RA, 
UGT.

V     TA UGT.

V     TA UGT.

SALARIOS,
EMPLEO Y 
DERECHOS

APOYA LA CANDIDATURA DE
UGT 

AHORA, LA CANDIDATURA DE UGT.

COMITÉ DE EMPRESA DEL 
ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS 

TRIBUTARIOS 

7 de mayo 2019
Edificio EASMIN · Sala de prensa

9:00 a 14:00 horas



Subida salarial:
En marzo del 2018 UGT firmó un acuerdo
con el gobierno con las siguiente subidas
mínimas, 2018 (1,75%) 2019 (2,25%), 2020
(2%) pudiendo llegar hasta los 8,79% según
ciertas variables.

Oferta de empleo:
En marzo del 2018 UGT pacta con el
estado crear una importante Oferta de
empleo público para todo el país, con tasas
de reposiciones mínimas y sectores
prioritarios, que incluyen la investigación,
así como un proceso de estabilización del
empleo público tras varios años sin crear
ninguna plaza.

Incapacidad temporal:
Tras largas negociaciones volvemos a
cobrar el 100% del sueldo en situación de
baja laboral.

Carrera horizontal:
Se ha conseguido la Carrera Horizontal
para interinos y personal temporal.

1.- Manuel Antonio Álvarez Castiello
2.- Mª José Baños García
3.- Jesús María Cercadillo Rodríguez
4.- Julia Mª Miranda Fernández
5.- José María Fernández Olivera
6.- Antonio Alvarado Sánchez
7.- Ana Belén Fernández Fernández
8.- Gabino Morán Suárez
9.- María Victoria Alvaro González
10.- María Carmen Suárez Cuetos
11.- Manuel Arcadio Fernández Díaz
12.- Blanca N. Fernandez Fernández
13.- José Marcos Fernandez Cueva
14.- Iván Alfonso Serrano Palicio
15.- José Luis Fernández Fernández
16.- Juan Luis García Rodríguez
17.- Vanesa Cancio Cuervo

·Recuperación de derechos: 35 horas sema-
nales, 23 días de vacaciones.

·Remisión a los servicios jurídicos de UGT
el reconocimiento por parte del personal
laboral de la Administración del Principado de
Asturias de los servicios prestados en las
empresas públicas entre las que se incluiría la
SRR, asimismo estudio de la reclamación de
la antigüedad como conflicto colectivo.

·Definición y delimitación de funciones de las
distintas categorías profesionales del personal
laboral del Ente Público.

·Promoción interna.

·Reconocimiento de las distintas labores y
funciones en varias áreas y no únicamente en
la que figuran adscritos realizadas por el
personal de las oficinas territoriales como
meritos profesionales a efectos de concurso.

·No amortización de plazas laborales.

·Remuneración por objetivos colectivos
cumplidos para todos los trabajadores
laborales, al igual que el área de inspección.

·Reconocimientos médicos anuales.

·Exigencia del cumplimiento de la LPRL.

·Mejoras en formación.

·Negociación del VI Convenio colectivo.

AH    RA, TUS DERECHOS.

V TA, UGT.

V TA, UGT.

A H O R A ,  L O  C O N S E G U I D O . AHORA, LA CANDIDATURA DE  UGT. AHORA, NUESTROS OBJETIVOS.

CANDIDATURA DE UGT ENTE PÚBLICO
DE SERVICIOS TRIBUTARIOS 


